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Real Decreto-ley 
6/2020, de 10 de 
marzo, por el que se 
adoptan determinadas 
medidas urgentes en 
el ámbito económico y 
para la protección de 
la salud pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Se modifican las siguientes normas: 
 
 

a) Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social. Se amplía el plazo de suspensión de los lanzamientos cuatro años 
más, hasta mayo del año 2024, y se ajusta el concepto de colectivo vulnerable para que se proteja a deudores 
que, a pesar de encontrarse en una situación de especial vulnerabilidad, no eran beneficiarios hasta este 
momento de la suspensión. 
Ahora se extiende la consideración de colectivo vulnerable a las familias monoparentales, aunque tengan solo 
un hijo a cargo y, además, se incrementa el límite de ingreso máximo de la unidad familiar que sirve de 
referencia para determinar la vulnerabilidad en términos del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
en función del número de hijos y de si es una familia monoparental con independencia de quien sea la persona 
adjudicataria de la vivienda y si es física o jurídica. 

b) Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito en lo que se 
refiere al régimen jurídico de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A. (SAREB), dejando sin aplicación para esta entidad el artículo 363.1.e) de la Ley de Sociedades de Capital, 
que regula la disolución por causa de reducción del patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del 
capital social. 

c) Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, ampliando el tipo de entidades financieras ya 
constituidas que pueden solicitar su transformación en bancos. 

d) Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, para acordar la 
centralización en la Administración del suministro de productos sanitarios o necesarios para la protección de 
la salud en caso de desabastecimiento; y se considera de forma excepcional como situación asimilada a 
accidente de trabajo de los periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19. 
«1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, situación asimilada a 
accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal del sistema de 
Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras provocado por 
el virus COVID-19. 
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Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se 
adoptan medidas 
urgentes para 
responder al impacto 
económico del COVID-
19. 
 

 

 
Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito extraordinario por un importe 
total de 1.000 millones de euros en el Ministerio de Sanidad, aplicación presupuestaria 26.09.313A.228 «Gastos 
originados en el Sistema Nacional de Salud derivados de la emergencia de salud pública en relación con el Covid-
19 en España», para contribuir a la financiación de los citados gastos extraordinarios. 
Las familias de los niños y niñas beneficiarios de una beca o ayuda de comedor durante el curso escolar que se 
encuentren afectados por el cierre de centros educativos tendrán derecho a ayudas económicas o la prestación 
directa de distribución de alimentos. 
Al objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter excepcional, situación asimilada a accidente de 
trabajo, exclusivamente para el subsidio de incapacidad temporal que reconoce el mutualismo administrativo, 
aquellos periodos de aislamiento o contagio provocados por el COVID-19. 
Contratación de trabajadores fijos discontinuos - podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por 
ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos 
de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores 
Aplazamiento determinadas deudas tributarias, hasta 30 de mayo. 
La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector público para 
hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. 
 

Real Decreto 
463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se 
declara el estado de 
alarma para la gestión 
de la situación de 
crisis sanitaria 
ocasionada por el 
COVID-19. 

 
Artículo 1. Declaración del estado de alarma. 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, se declara el estado de alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia 
sanitaria provocada por el Coronavirus COVID-19. 
Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales. 
1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos previstos en las leyes procesales para todos los 
órdenes jurisdiccionales. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente 
real decreto o, en su caso, 
las prórrogas del mismo. 
2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se aplicará a los procedimientos de habeas corpus, 
a las actuaciones encomendadas a los servicios de guardia, a las actuaciones con detenido, a las órdenes de 
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protección, a las actuaciones urgentes en materia de vigilancia penitenciaria y a cualquier medida cautelar en materia 
de violencia sobre la mujer o menores. 
Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá acordar la práctica de aquellas actuaciones 
que, por su carácter urgente, sean inaplazables. 
3. En relación con el resto de los órdenes jurisdiccionales la interrupción a la que se refiere el apartado primero no 
será de aplicación a los siguientes supuestos: 

a) El procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona previsto en los artículos 
114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
ni a la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones judiciales previstas en el artículo 8.6 de la citada ley. 
b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas 
regulados en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 
c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico prevista en el 
artículo 763 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del menor previstas en el artículo 158 del Código 
Civil. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal podrá acordar la práctica de cualesquiera 
actuaciones judiciales que sean necesarias para evitar perjuicios irreparables en los derechos e intereses legítimos 
de las partes en el proceso. 
Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. 
Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán suspendidos durante el plazo 
de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas que se adoptaren. 
 

Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas 
urgentes 
extraordinarias para 
hacer frente al impacto 
económico y social del 
COVID-19. 

 

- Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento de crédito en el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 300.000.000 euros, en la aplicación presupuestaria 
26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a la pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios 
sociales». 

- Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley los suministradores de energía eléctrica, 
gas natural y agua no podrán suspender el suministro a aquellos consumidores en los que concurra la condición 
de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del 
Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social 
y otras medidas de protección para los consumidores domésticos. 
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- Se prorroga de forma automática hasta el 15 de septiembre de 2020 la vigencia del bono social para aquellos 
beneficiarios del mismo a los que les venza con anterioridad a dicha fecha el plazo previsto en el artículo 9.2 del 
Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 

- Las medidas excepcionales de naturaleza laboral que se establecen en la presente norma tienen como objetivos 
prioritarios garantizar que la actividad empresarial y las relaciones de trabajo se reanuden con normalidad tras 
la situación de excepcionalidad sanitaria. 

- En particular, se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la actividad por mecanismos 
alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, debiendo la empresa adoptar las medidas 
oportunas si ello es técnica y razonablemente posible y si el esfuerzo de adaptación necesario resulta 
proporcionado. Estas medidas alternativas, particularmente el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente 
a la cesación temporal o reducción de la actividad. 

- Derecho a reducción de jornada de personas trabajadoras si tienen personas a su cargo.  
 
Artículo 7 Moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual 
Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda hipotecaria para la adquisición de la 
vivienda habitual de quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su pago como consecuencia de la 
crisis del COVID-19 desde este artículo y hasta el artículo 16 de este real decreto-ley, ambos incluidos. 
Artículo 9 Definición de la situación de vulnerabilidad económica 
1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 quedan definidos con el siguiente tenor: 
 

a) Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser empresario o 
profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída sustancial de sus ventas. 
b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el mes anterior a la 
solicitud de la moratoria: 
i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual (en 
adelante IPREM). 
ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar. El incremento 
aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo en el caso de unidad familiar 
monoparental. 
iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro de la 
unidad familiar. 



RESUMEN REAL DECRETO DICTADOS – COVID-19 
 
 

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33 
por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin 
perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo. 
v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona 
con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, 
así como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para 
realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces el IPREM. 
c) Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual al 35 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. 
d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa de 
sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, en los términos que se definen 
en el punto siguiente. 
 
2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá: 
a) Que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas cuando el esfuerzo que 
represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,3. 
b) Que se ha producido una caída sustancial de las ventas cuando esta caída sea al menos del 40 %. 
c) Por unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 
inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por 
una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 
inscrita, que residan en la vivienda. 
 
Artículo 10 Fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores 
Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en los supuestos de vulnerabilidad 
económica podrán exigir que la entidad agote el patrimonio del deudor principal, sin perjuicio de la aplicación a 
éste, en su caso, de las medidas previstas en el Código de Buenas Prácticas, antes de reclamarles la deuda 
garantizada, aun cuando en el contrato hubieran renunciado expresamente al beneficio de excusión. 
 
Artículo 11 Acreditación de las condiciones subjetivas 
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 9 se acreditará por el deudor ante la entidad 
acreedora mediante la presentación de los siguientes documentos: 
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a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad gestora de las 
prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por 
desempleo. 
b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante certificado expedido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, 
sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado. 
 
c) Número de personas que habitan la vivienda: 
 
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al 
momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores. 
iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad laboral. 
 
d) Titularidad de los bienes: 
i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar. 
ii. Escrituras de compraventa de la vivienda y de concesión del préstamo con garantía hipotecaria. 
 
e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para 
considerarse sin recursos económicos suficientes según este real decreto-ley. 
 
Artículo 17 Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por declaración del estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
 
1. Con carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o hasta el último día del mes en que finalice dicho estado de alarma, 
de prolongarse éste durante más de un mes, los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyas 
actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto, o, en otro caso, 
cuando su facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 
por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre anterior, tendrán derecho a la prestación 
extraordinaria por cese de actividad que se regula en este artículo, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos: 
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a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 
b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, un 75 por ciento, en 
relación con la efectuada en el semestre anterior. 
c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de la suspensión 
de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al 
pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas 
debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección. 
 

Real Decreto-ley 
9/2020, de 27 de 
marzo, por el que se 
adoptan medidas 
complementarias, en el 
ámbito laboral, para 
paliar los efectos 
derivados del COVID-
19. 

 
SERVICIOS ESENCIALES - Durante la vigencia del estado de alarma acordado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, y sus posibles prórrogas, se entenderán como servicios esenciales para la consecución de los fines 
descritos en el mismo, cualquiera que sea la titularidad, pública o privada o el régimen de gestión, los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, que determine el Ministerio de Sanidad, así como los centros sociales de 
mayores, personas dependientes o personas con discapacidad, en los términos especificados por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030. 
 
SUSPENSIÓN CONTRATOS - El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para 
todas las personas afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las 
causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se iniciará mediante una 
solicitud colectiva presentada por la empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, actuando 
en representación de aquellas. 
ETC.  

Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de 
marzo, por el que se 
regula un permiso 
retribuido recuperable 
para las personas 

 
Artículo 1 Ámbito subjetivo de aplicación 

1. El presente real decreto-ley se aplicará a todas las personas trabajadoras por cuenta ajena que presten 
servicios en empresas o entidades del sector público o privado y cuya actividad no haya sido paralizada como 
consecuencia de la declaración de estado de alarma establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. 
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trabajadoras por 
cuenta ajena que no 
presten servicios 
esenciales, con el fin 
de reducir la movilidad 
de la población en el 
contexto de la lucha 
contra el COVID-19. 

 
 
2. No obstante, quedan exceptuados del ámbito de aplicación: 

a) Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores calificados como esenciales en el anexo de 
este real decreto-ley. 
b) Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en las líneas de producción cuya 
actividad se corresponda con los sectores calificados como esenciales en el anexo de este real decreto-ley. 
c) Las personas trabajadoras contratadas por (i) aquellas empresas que hayan solicitado o estén aplicando un 
expediente de regulación temporal de empleo de suspensión y (ii) aquellas a las que les sea autorizado un 
expediente de regulación temporal de empleo de suspensión durante la vigencia del permiso previsto este 
real decreto-ley. 
d) Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad temporal o cuyo contrato esté 
suspendido por otras causas legalmente previstas. 
e) Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su actividad con normalidad mediante 
teletrabajo o cualquiera de las modalidades no presenciales de prestación de servicios. 
 

Artículo 2 Permiso retribuido 
1. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del presente real decreto-ley 
disfrutarán de un permiso retribuido recuperable, de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 
2020, ambos inclusive. 
2. El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras conservarán el derecho a la retribución que les 
hubiera correspondido de estar prestando servicios con carácter ordinario, incluyendo salario base y complementos 
salariales. 
 
Artículo 3 Recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido 
1. La recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el día siguiente a la finalización del estado 
de alarma hasta el 31 de diciembre de 2020. 
2. Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto entre la empresa y la 
representación legal de las personas trabajadoras, que tendrá una duración máxima de siete días. 
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Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se 
adoptan medidas 
urgentes 
complementarias en el 
ámbito social y 
económico para hacer 
frente al COVID-19 

 
I. Apoyo a trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables 
 
Moratoria de alquileres 
 
El primer bloque de medidas tiene como objetivo apoyar a las personas que no puedan pagar sus alquileres por 
encontrarse en situación de vulnerabilidad por el COVID-19 y no tengan alternativa habitacional. 
 

- Se suspenden los desahucios durante seis meses desde la entrada en vigor del Estado de Alarma. 

- Se implanta la renovación automática de los contratos de alquiler que venzan en los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor de esta norma. Esta prórroga será de seis meses y en ella se mantendrán los términos y 
condiciones del contrato en vigor. 

- Se establece una moratoria automática en el pago de su renta para aquellos arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad cuyo arrendador sea un gran tenedor de vivienda, tanto público como privado, incluido el Fondo 
Social de Vivienda de las entidades financieras. Se entiende como tal a quien posea más de diez inmuebles. 

- La moratoria en el pago de la renta se prolongará mientras dure el estado de alarma o mientras persista la 
situación de vulnerabilidad, con un máximo de cuatro meses. Una vez superada dicha situación, el inquilino 
devolverá la cuota o cuotas no pagadas a lo largo de un periodo no superior a tres años, sin que pueda aplicársele 
ningún tipo de penalización ni intereses. 

- Se regula la moratoria para el caso en el que el arrendador no sea un gran tenedor de inmuebles. En estas 
circunstancias el inquilino, siempre que se encuentre en situación de vulnerabilidad, podrá solicitar un 
aplazamiento en el pago de su renta. El arrendador tendrá siete días para aceptarlo, proponer una alternativa o 
rechazarlo. 

 
En el caso de que no haya un acuerdo, el inquilino tendrá acceso a un programa de ayudas transitorias de financiación 
a coste cero con aval del Estado. Este crédito no tendrá interés, será concedido por las entidades de crédito y 
contará con el aval del Estado, a través del Instituto de Crédito Oficial, que firmará el correspondiente acuerdo con 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 
Para personas que tengan problemas más permanentes para el pago del alquiler, se establece también un nuevo 
programa de ayudas directas al alquiler sobre vivienda habitual y que podrán ser añadidas a las citadas 
anteriormente. 
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La norma incorpora un programa específico para víctimas de violencia de género, personas sin hogar y otras 
especialmente vulnerables, a fin de dotarles de una solución habitacional inmediata.  
 

- Se establece una ayuda de hasta 600 euros al mes, que puede elevarse en casos justificados hasta 900 euros, 
siempre con un límite del 100% de la renta del inmueble. Y se añaden otros 200 euros para la atención de los 
gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos, con un límite del 100% de los mismos. 

 
Extensión de la moratoria hipotecaria 
 
En materia de vivienda, se clarifican aspectos relacionados con la moratoria hipotecaria regulada en el Real Decreto-
ley 8/2020. Así, el plazo de suspensión pasa de uno a tres meses; se adapta la acreditación de vulnerabilidad a la 
situación derivada del estado de alarma, siendo suficiente en estas circunstancias con una declaración responsable 
del beneficiario sobre su situación; y se clarifica que las cuotas suspendidas no se abonan al finalizar la suspensión, 
sino que todos los pagos restantes se posponen por idéntico periodo. 
 
También se añade a los autónomos entre los colectivos que pueden beneficiarse de esta moratoria. 
 
Asimismo, el Real Decreto-ley establece la posibilidad de una moratoria en los créditos y préstamos no hipotecarios 
que mantengan las personas en situación de vulnerabilidad, incluyendo los créditos al consumo. 
 
Finalmente, se habilita a las corporaciones locales para que utilicen el superávit de ejercicios anteriores para adoptar 
medidas de apoyo a colectivos vulnerables en materia de vivienda. 
 
Apoyo en suministros básicos. El nuevo paquete de medidas trata de garantizar los suministros básicos a más 
hogares. Así, se amplía el colectivo de potenciales perceptores del bono social eléctrico, como los autónomos que 
hayan cesado su actividad o visto reducidos sus ingresos en más de un 75%. 
 
Además, en un contexto en el que, por una mayor permanencia en el hogar derivada de las medidas de contención 
y por el desarrollo en el mismo de actividades profesionales que, normalmente, se realizan fuera de la vivienda 
habitual, se establecen medidas para garantizar la continuidad de los suministros energéticos y de agua en el hogar, 
prohibiéndose su suspensión por motivos distintos a la seguridad del suministro. Además, el periodo durante el que 
esté en vigor el estado de alarma no computará a efectos de los plazos de los procedimientos de suspensión del 
suministro iniciados con anterioridad. 
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Subsidio para empleadas del hogar y trabajadores con contrato temporal 
Se crea un subsidio extraordinario temporal para empleadas del hogar que hayan visto su jornada reducida o su 
contrato extinguido como consecuencia del COVID-19. El importe de esta prestación, que tiene carácter retroactivo 
si la causa es la actual crisis sanitaria, será el equivalente a un 70% de la base reguladora de la empleada. Será 
compatible con el mantenimiento de otras actividades, sin que, en ese caso, la suma de retribuciones pueda exceder 
el importe del Salario Mínimo Interprofesional. 
 
Asimismo, se establece que las personas que tuviesen un contrato temporal de duración de al menos dos meses 
que se hubiese extinguido tras la declaración del Estado de Alarma y que no alcancen el periodo de cotización 
mínimo para percibir una prestación por desempleo pueden percibir un subsidio extraordinario equivalente al 80% 
del importe mensual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), estableciendo requisitos de acceso 
en función de la situación de rentas del hogar familiar. 
 
 
Rescate de planes de pensiones y medidas de protección de los consumidores 
Para aliviar las necesidades de liquidez de los ciudadanos, se amplían los supuestos en los que se pueden rescatar 
las aportaciones realizadas a planes de pensiones, de forma que podrán recurrir a las mismas las personas que estén 
inmersas en un expediente de regulación temporal de empleo y los autónomos que hayan cesado su actividad como 
consecuencia de los efectos del COVID-19. 
 
Se adoptan diferentes medidas de protección al consumidor en los contratos de compraventa de bienes y de 
prestación de servicios, sean o no de tracto sucesivo, cuya ejecución sea imposible como consecuencia de la 
aplicación de las medidas adoptadas en la declaración del estado de alarma. En estos casos, los consumidores 
podrán ejercer el derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días. 
 
En los contratos de tracto sucesivo, se paralizará el cobro de nuevas cuotas hasta que el servicio pueda volver a 
prestarse con normalidad, sin que esto suponga la rescisión del contrato. 
 
En cuanto a servicios prestados por varios proveedores, caso, por ejemplo, de los viajes combinados, el consumidor 
podrá optar por solicitar el reembolso o hacer uso del bono que le entregará el organizador o, en su caso, el 
minorista. Dicho bono lo podrá utilizar en el plazo de un año desde la conclusión del Estado de Alarma. En caso de 
no utilizarse durante ese periodo, el consumidor podrá ejercer el derecho de reembolso. 
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En el ámbito del sector de telecomunicaciones, la norma establece que la suspensión de la portabilidad solo afecta 
a aquellas operaciones en las que exista necesidad de los usuarios de desplazarse físicamente a tiendas o de que 
se realicen intervenciones físicas en su domicilio, excepto en casos de fuerza mayor. Y para evitar que el consumidor 
se pueda ver perjudicado por la suspensión de las operaciones de portabilidad, se establece que los usuarios no 
puedan ver sus tarifas incrementadas durante el tiempo en que no puedan solicitar un cambio de compañía. 
 
Finalmente se establecen limitaciones en la publicidad y en las actividades de promoción de determinadas 
actividades de juego online para evitar la intensificación de su consumo durante las restricciones de movilidad del 
estado de alarma, que puede derivar en conductas de consumo compulsivo o incluso patológico. 
 
II. Medidas de apoyo a autónomos y empresas 
 
Con el fin de aliviar la situación financiera de empresas y autónomos afectados por la actual crisis, se habilita a la 
Tesorería General de la Seguridad Social a conceder de forma excepcional moratorias en el pago de las cotizaciones 
sociales. 
 
En el caso de los autónomos, se establece que los beneficiarios de la prestación por cese de actividad podrán abonar 
fuera de plazo y sin recargo las cotizaciones del mes de marzo correspondientes a los días previos a la declaración 
del Estado de Alarma. 
 
 
Se permite que empresas y autónomos que no tengan en vigor aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad 
Social puedan solicitar hasta el 30 de junio de 2020 el aplazamiento del pago de las deudas que deban ingresar 
entre abril y junio de 2020 con una rebaja del tipo de interés exigido que se fija en el 0,5%. 
 
Se adoptan asimismo medidas para el aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso de préstamos 
concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a empresarios y autónomos afectados por la crisis 
sanitaria. Para optar a este aplazamiento extraordinario es necesario que la crisis sanitaria provocada por el COVID-
19 o las medidas adoptadas para paliar la misma hayan originado en dichas empresas o autónomos periodos de 
inactividad, reducción significativa en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de 
valor que les dificulte o impida atender el pago. 
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Para el acceso a la prestación extraordinaria por cese de actividad, se adapta la norma para contemplar la situación 
de determinados colectivos que tienen un alto grado de estacionalidad, como el agrario, el de la cultura, los 
vinculados a acontecimientos como la Semana Santa u otros. 
 
Se facilita, asimismo, la realización de todos los trámites relativos a aplazamientos en el pago de deudas, moratorias 
o devoluciones de ingresos indebidos a través del Sistema RED de comunicación electrónica. 
 
Además, se establecen diferentes medidas para que los autónomos y las empresas que se hayan visto afectados por 
el COVID-19 puedan flexibilizar el pago de suministros básicos como la luz, el agua o el gas, llegando incluso a la 
posibilidad de suspender su pago. Las cantidades adeudadas se abonarán como máximo en los seis meses siguientes 
a la finalización del Estado de Alarma. 
 
La norma establece también una serie de medidas que persiguen preservar el empleo.  
 
En este sentido, se adaptan los compromisos de mantenimiento del empleo durante el plazo de seis meses fijados 
en la disposición adicional sexta el Real Decreto-ley 8/2020 a las particularidades de determinados sectores, en 
particular las vinculadas al mundo de la cultura, atendiendo a su variabilidad y alineamiento con eventos concretos. 
 
Así, el compromiso no se entenderá incumplido cuando el contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario 
declarado como procedente, dimisión, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del 
trabajador.  
 
En el caso de contratos temporales, el compromiso tampoco se entenderá incumplido cuando el contrato se extinga 
por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no 
pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación. 
 
Respecto a las empresas concursadas, se considera imprescindible que puedan acceder a un ERTE cuando hayan 
sido afectadas por la situación derivada del COVID-19, de modo que puedan disfrutar de las ventajas del Real 
Decreto-ley 8/2020. Para asegurar que solo aquellas empresas concursadas que resulten viables puedan acogerse 
a este beneficio, se exige la presentación de un compromiso de mantenimiento de empleo durante el plazo de seis 
meses desde la fecha de reanudación de la actividad. 
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III. Flexibilización de diversas actividades y procesos de la Administración 
 
También se flexibilizan los procedimientos de las convocatorias de préstamos o ayudas de la Secretaría General de 
Industria y de la Pyme. En este sentido, las garantías para nuevos préstamos en proceso de resolución podrán 
presentarse una vez finalice el estado de alarma. Asimismo, se podrán solicitar modificaciones en los cuadros de 
amortización de préstamos ya concedidos a proyectos industriales. 
 
Se amplía en 60 millones de euros la dotación para CERSA (Compañía Española de Reafianzamiento), con el fin de 
que pueda avalar un mayor número de operaciones de financiación para PYMEs afectadas en su actividad por el 
COVID-19. De esta manera CERSA podrá asumir unos 1.000 millones de euros de riesgo que permitirá movilizar 
2.000 millones de euros. 
 
Se habilita al ICEX para la devolución a las empresas que hayan incurrido en gastos no recuperables por las cuotas 
pagadas para la participación en ferias u otras actividades de promoción internacional que hayan sido convocadas 
por la institución y se hayan visto canceladas, aplazadas o afectadas por el COVID-19. 
 
Con el fin de asegurar la liquidez y viabilidad de las empresas turísticas, se suspende durante un año el pago de 
intereses y amortizaciones de los créditos concedidos por la Secretaría de Estado de Turismo en el marco del 
Programa Emprendetur I+D+i, del Programa Emprendetur Jóvenes Emprendedores y el Programa Emprendetur 
Internacionalización. 
 
Se incluye al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) entre los organismos que podrán agilizar las 
ayudas y aportaciones al sector empresarial, con el fin de fomentar la innovación en la lucha contra la pandemia. Se 
permitirá así tanto la rápida financiación de prototipos como poder disponer la industrialización de productos 
sanitarios considerados de urgencia. 
 
Por otro lado, se introduce flexibilidad en la comercialización de combustibles, dado el descenso del consumo y la 
menor rotación de los tanques de almacenamiento sobre lo previsto, de forma que se permite retrasar la fecha de 
inicio de comercialización de gasolinas con especificación estival, pudiéndose vender hasta el 30 de junio de 2020 
gasolinas cuya presión de vapor y destilado presente unos límites comprendidos entre el límite mínimo de verano y 
el máximo de invierno. 
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Se aprueban asimismo ayudas por importe de 15 millones de euros para compensar una parte de los costes de los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre de ámbito estatal, derivados de 
mantener durante un plazo de seis meses determinados porcentajes de cobertura poblacional obligatoria. 
 
Se amplía en dos meses desde la finalización del Estado de Alarma los permisos de acceso y conexión a las redes 
eléctricas establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, con el fin de dar seguridad 
jurídica a los promotores de proyectos de generación eléctrica, de los que dependen cuantiosas inversiones 
imprescindibles para el cumplimiento de los objetivos de penetración de nuevas renovables. 
 
 
IV. Otras medidas 
La norma dispone que las donaciones de dinero que se efectúen para contribuir a la financiación de los gastos 
ocasionados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 no precisarán de aceptación expresa y que las 
donaciones de equipamiento y suministros con ese mismo fin que tengan la consideración de bienes muebles se 
entenderán aceptadas por su mera recepción por el Ministerio de Sanidad. 
 
Se incluyen medidas dirigidas a la suspensión de los plazos de formulación y rendición de cuentas anuales del 
ejercicio 2019 de las entidades del sector público estatal y de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal 
de Cuentas, como consecuencia de la declaración de estado de alarma. 
 
Con la finalidad de atender los gastos para combatir la crisis sanitaria, se dispone la transferencia a la cuenta del 
Tesoro Público que se determine, de las disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades 
integrantes del sector público estatal, de conformidad con lo dispuesto en art. 45 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 
 
Y en atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el COVID-19 puede entrañar para los 
obligados tributarios que se relacionan con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en orden a cumplir 
determinadas obligaciones y trámites en procedimientos de carácter tributario, se extiende el ámbito de aplicación 
de las medidas previstas en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las actuaciones y 
procedimientos tributarios de igual naturaleza que los mencionados en dicho real decreto-ley realizados o tramitados 
por las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. 
 
 



RESUMEN REAL DECRETO DICTADOS – COVID-19 
 
 

 
El Real Decreto-ley 11/2020 permite que los empleados públicos, sin modificación de sus circunstancias laborales, 
puedan realizar tareas distintas a las de su puesto de trabajo y apoyar voluntariamente aquellas áreas y actividades 
de carácter sanitario, sociosanitario, de empleo, para la protección de colectivos vulnerables y aquellas otras que 
requieran un refuerzo en materia de personal como consecuencia de la situación provocada por el COVID-19. Se 
habilita a que el personal sanitario jubilado pueda retornar al trabajo, compatibilizando su actividad con la 
percepción de su pensión. 
 
Por otro lado, se permite que los ingresos derivados de la cotización por formación profesional puedan aplicarse a 
la financiación de cualquiera de las prestaciones y acciones del sistema de protección por desempleo, incluyendo, 
de esta manera, finalidades más amplias que la mera formación. 
 
Se concede a las fundaciones bancarias que tuviesen un plan de desinversión ya aprobado por el Banco de España 
ampliar hasta en dos años el plazo con el que contaran. En caso de optarse por esta ampliación, se deberá dotar un 
fondo de reserva con una dotación anual de, al menos, el 50% de los importes recibidos de la entidad de crédito 
de la que sean accionistas en concepto de dividendo. 
 
En materia de inversión, se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para modificar los requisitos 
aplicables a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva. 
 
Asimismo, los contratos de profesorado temporal en la universidad (asociados, visitantes, ayudantes y ayudantes 
doctores) que finalicen durante la vigencia del Estado de Alarma se prorrogan.  
 
De igual forma se prorrogan los contratos de personal investigador procedentes de convocatorias de ayudas de 
recursos humanos realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Estas prórrogas tendrán una extensión equivalente a la duración del Estado de Alarma y excepcionalmente, estas 
prórrogas podrán extenderse hasta 3 meses adicionales al tiempo de duración del mismo. 
 
Ante la situación generada en la Administración de Justicia, se determina que el Gobierno aprobará un plan específico 
de actuación en el ámbito de los órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo y así como en al ámbito 
de los Juzgados de lo Mercantil, ante la probabilidad de que en estos ámbitos judiciales se produzca un notable 
incremento de asuntos como consecuencia del aumento del número de despidos, reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial o declaraciones de concursos y reclamaciones de consumidores entre otras actuaciones. 
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Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local con el fin de que, 
ante situaciones de grave crisis que impidan el funcionamiento normal del régimen presencial de los órganos 
colegiados de las entidades locales, los mismos puedan desarrollar su actividad a distancia por medios electrónicos 
válidos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 
 
Modificaciones legislativas 
 
- Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19: se modifican los artículos 4.3, 7, 8, 12, 13, 14.1, 17, 20, 34, 37, 38, 40 y 41 y 
la disposición adicional 7ª, las disposiciones finales 1ª, 8ª y 10ª y la disposición transitoria 1ª y se introducen unos 
nuevos artículos 16 bis y 16 ter y una nueva disposición adicional décima. 
 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: se añade un nuevo apartado 3 al artículo 
46. 
 
- Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales: se modifica el 
apartado 1 del artículo 7 bis y se suprime el apartado 6 del mismo artículo. 
 
- Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva: se modifica el apartado 7 del artículo 
71 septies. 
 
- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico: se modifica el apartado a) de la disposición transitoria 
octava. 
 
- Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias: se modifica la letra b) del apartado 
3 del artículo 44. 
 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: se modifica el párrafo segundo del apartado 4 
del artículo 29 y se añade una disposición adicional, 55ª 
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Entrada en vigor y vigencia 
El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, entra en vigor el 2 de abril de 2020, al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, a excepción del artículo 37, sobre medidas de restricción a las comunicaciones 
comerciales de las entidades que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación del juego, que entra en vigor el 3 de abril de 2020, a los dos días de la citada publicación. 
 
Con carácter general, las medidas previstas en la norma mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin del 
estado de alarma, sin perjuicio de las medidas que tienen un plazo determinado de duración, que se sujetarán al 
mismo. Las medidas previstas en el real decreto-ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el 
Gobierno. 


